
  
 

 
 
 

MINISTERIO DE COMERCIO, INDUSTRIA Y TURISMO 
 
 

RESOLUCIÓN NÚMERO       DE 2006 
(                           ) 

REPUBLICA DE COLOMBIA
I

 
 
 

"Por medio de la cual se declara desierta la Licitación Pública No 04 de 2006”   
 
 
 

EL MINISTRO DE COMERCIO, INDUSTRIA Y TURISMO  
 
 
 

en ejercicio de sus facultades legales y en especial las conferidas por los artículos 11 y 25 
numeral 18, de la Ley 80 de 1993, y y 

 
 
 

C O N S I D E R A N D O  
 
 
 

Que mediante Resolución No. 715 del 4 de abril de 2006, el Ministro de Comercio, Industria y 
Turismo ordenó la apertura de la Licitación Pública No. 04 de 2006, con el objeto de 
seleccionar al proponente que ofrezca las mejores condiciones para contratar la compraventa 
de una motocicleta, de acuerdo con las especificaciones técnicas señaladas en el pliego de 
condiciones elaborado para el correspondiente proceso licitatorio. 
 
Que de acuerdo con lo establecido en el Decreto 2170 de 2002, se publicaron oportunamente 
en la página web del Ministerio de Comercio, Industria y Turismo, el prepliego, el pliego de 
condiciones y demás información relacionada con el proceso. 
 
Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo cuarto de la resolución que ordenó la 
apertura de la Licitación Pública No. 04 de 2006, se publicó un (1) aviso en el diario El Nuevo 
Siglo, el día 6 de abril de 2006. 
 
Que el plazo establecido para presentar propuestas fue entre las 9:00 a.m. del día 18 de abril 
de 2006 y las 3:00 p.m. del día 28 de abril de 2006. 
 
Que en cumplimiento del numeral 4º del artículo 30 de la Ley 80 de 1993 y de acuerdo con lo 
previsto en el cronograma de la Licitación Pública No. 04 de 2006, el día 20 de abril de 2006 se 
programó la audiencia de aclaraciones del pliego de condiciones, a la cual no asistió ninguna 
persona ajena al Ministerio, tal como consta en el acta correspondiente. 
  
Que llegados la fecha y hora fijados para el cierre de la licitación, se procedió a la apertura de 
la urna respectiva, encontrando que ésta se hallaba vacía, circunstancia que consta en el acta 
levantada para tal fin. 
 
Que el numeral 18 del artículo 25 de la Ley 80 de 1993 consagra, “La declaratoria de desierta 
de la licitación o concurso únicamente procederá por motivos o causas que impidan la 
escogencia objetiva y se declarará en acto administrativo en el que se señalarán en forma 
expresa y detallada las razones que han conducido a esa decisión “. 
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Que en virtud de lo anterior y dado que no hubo voluntad de participación en el aludido proceso 
licitatorio, se hace necesario declararlo desierto. 
 
 

R E S U E L V E : 
 

 
ARTICULO  PRIMERO.- Declarar desierta la Licitación Pública No. 04 de 2006, cuyo objeto es 
seleccionar al proponente que ofrezca las mejores condiciones para contratar la compraventa 
de una motocicleta, de acuerdo con las especificaciones técnicas señaladas en el pliego de 
condiciones elaborado para el correspondiente proceso licitatorio. 

 
ARTICULO SEGUNDO.-  Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición. 

 
ARTICULO TERCERO.-  La presente resolución rige a partir de la fecha de su expedición. 

 
 

COMUNÍQUESE  Y  CÚMPLASE, 
 
Dada en Bogotá, D.C., a los  
  
 
 
EL MINISTRO DE COMERCIO, INDUSTRIA Y TURISMO 
 

 
 
 
 
 
     (ORIGINAL FIRMADO) 

JORGE H. BOTERO 


